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DÍAS, ESCEPfO LOS DOMINGOS. LOS 1 

d-l BOLETÍN, calle 
esLa 
ill) 

de la Puebla*, número 

y b ' n X i 

cupiul, directamente por|medio de carta á 
importe del tiempo del abonoon .sollos—Un nún 

19, cuarip l « j o . _ Fueru 
la al Editor, con inciusjon 
número suelto !0 cuartos'. 
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S .M^la> iteina nuestra Señora (que 
Utos guarde) y su augusta Real familia 

- ! ir continúan en ,eSla corle sin novedad on su 
importoiilo salud. 
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I . ^ I S T E U I Ü P E F O M E N T O . 

* b < L £tyriicíor» d 'fifi'»:' 

Señora: Una de las principales aten
ciones del s e n icio de las obras públicas 
es la vigilancia sobre los trabajos do to
das clases que se ejecutan por cuenta del 
Estado, para asegurar la mejor y mas 
aceitada .iv.-«írsion de los fondos que á 
eUos.se^Víiinan, y procurar que no que
den estériles los sacrificios'que impone á 
la nación el desarrollo de su3 intereses 
materiales. El Gobierno de V. M. ha di
rigido constantemente sus esfuerzos á lan 
preferente objeto, dictando en los últimos 
arios repetidas disposiciones que han in-
troducido saludables reformas en este im
portante ramo.., 

Las construcciones de carreteras, puer
tos, faros, canales y demás análogas se 
hallan encomendadas a| cuerpo de Inge
nieros de Caminos, que á pesar de lo es
caso de su personal, ha correspondido 
desde su creación á la conliar.za del tío-
Lfiéüib, como fo pueban las memorias que 
sobre la or^aniíaciou, progreso y estado 
actual de las obras se han publicado por 
la Dirección general. Pero el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M cree 
que un puede .'perfeooianarse el ssfema 
que actualmente rige para, este servicio, 
por medio de una asidua ' vigilancia que 
asegure mas y mas la buena ejecución 
de las obras y el csaclo*cumplimento de 
los coutratos. 

Constituyen 1J categoría mas elevada 
del cuerpo de Ingenieros los Inspectores 
generales y de distrito; puestos á que en 
una Corporaciou sujeta á rigurosa escala 
no se llega sino después de muedos ¡afios 
de serv icio, en los que se adquiere u iu 
consolada práctica. Los Inspectores se 
hallan, pues, adornados de la aptitud ne
cesaria para ejercer uña provechosa in
tervención en los trabajos quo se ejécu-' 
ten, para vigilar las construcciones y (le
mas asuntos del servicio, y para aconse

jar al Gobierno se^un su ésperiencia y 
conocimientos les sugieran, sobré lodos 
los puntos facultativos v de organización' 
que requieren un maduro y detenido es
tudio. 

Los Inspectores 'doten tener por lo 
tanto dos órdenes diferentes de, oblígac\ó-
ues, a saber: la de aoónspjar a la Admi
nistración en la parle relativa al servicio 
de su inslitulo, y la de Vigilar e| despm-, 
perto de este en lo que loca principal
mente a la ejecución de las obras. Este' 
doble carácter de los Inspectores NIMIO 
reconocido desde la creación del Cuerpo, 
pues que el reglamento orgánico del mis
mo, que data del ano 1836, ya lo esla-
blece asi en su Ululo 3.°; y por esta ra
zón dichos funcionarios son de derecho 
Vocales natos de la Junta consultiva, sin 
perjuicio de "tener que salir periódicamen
te á practicar'las visitas qué le encargue 
la Dirección general Como Vocales je la 
Junta, los Inspectores tienen una inter
vención directa vélica/, en e l examen y 
aprobación de los proyectos, y en sus vi
sitas deben cuidar de que la ejecucisn de 
estos se arregle en un todo á los buenos 
[irincipios facultativos y á las condiciones 
estipuladas. Ambos servicios son de su
ma importancia, y tanta atención requie
re el uno como el otro, si se ha de sacar 
todo el partido posible de los remisos 
que se dsslinan á las obras. 

Hasta ahora, sin embargo, á causa del 
escaso personal con que ha contad') la 
'Junta consultiva, y del gran número de 
proyectos sometidos en estos últimos tiem-
pos'á su examen, no ha sido posible que 
los Inspectores se dedicasen á la según la 
do las al; ibuciones propias de su cargo 
con toda aqnella asiduidad y frecuencia 
que requiere el buen servicio ; pero au
mentado ya el número de Inspectores con 
el ensanche dado al cuerpo de,Ingenieros 
por el Ueal decreto de 25 de. febrero úl-
ijjno u" exisie razón alguna p ira que d •-
jen de ejercer de un modo equslaule \ 
caz las funciones de Inspección que por su — - — — — ««-
carácter v p ir su categoría en el Cuerpo brá un Inspector del cuerpo de Ingenieros, 
les con espenden. ! • C;>mínos, < láñales y Puertos, encargt-

! Á-es'te tin se dirigen las medidas que do prlncipalmetile de vigilar la ejecución 
el Ministro.que suscribe tiene la houm le 
Someter á la aprobación de V. M.. 
las.qu.- se creauj sin perjuicio de las • -
siías estraordinarias <|ue el Cobieruo de
terminé , InspCceknes peiinanenles, ¿o 
locando al fíenle de. cada uua de ellas 

•.: I l'i ~oq i. II (I • 

del servicio, y ensanchándose, en vez de 
reducirse, las atribuciones que en el día 
tienen los gefes de las provincias, la in
tervención de los Inspectores facilitará ¿t 
examen y aprobación de los proyectos, 
proporcionando mayores garantías de 
acierto en esta clase de resoluciones. 
Contribuirá también1 la organización de las 
Inspecciones al mas (rronlo despacho de 
multitud de incidentes secundarlos que 
podrán ser resuellos con solos los infor
mes de los respectivos Inspectores t sin 
sujetarlos. Como a h o a sucede, al examen 
de la Junta consultiva, lo cual produce 
en su marcha un retraso inevitable. 

La presente reforma, tal como se pro
pone, tiene ademas la ventaja de'poderse 
plantear sin ocasionar aumento en el pre
supuesto aprobado para el ano de 1860, 
en el que hay consignada, para las indem^' 
nizaciones por visitas de los Inspectores, 
una Cantidad que se considera suficiente; 
y asi solo serán necesarias algunas cortas 

"sumas para la instalación y materia) de 
las oficinas de inspección, 'asi como ¡para 
los liábéres de escríbienios, cuyos gastos 
podrán abonarse con cargo al capitulo 30 
de dicho presupuesto. 

En vista de tolas eslas consideraciones, 
el Ministro que suscribe espera que se dig
nara V. M. otorgar su Ueal aprobación al 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 21 de diciembre de 1859.— 
Señora.—A t. It. P. de V. M.—El mar
qués de Corvera. 
i , i n j T í T [ jtt ü otJUtUJ JwpQ'fítq oih 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones 
que me ha espueslo mi Ministro de Fomen
to, Venyo en decretarlo siguiente: 

Art iculo! . 0 Para el servicio de las 
obras públicas sc considerará la Penínsu
la dividida en distritos, cuyo número, asi 
c .rao las provincias, que cada uno ha de 
comprender, se lijarán oportunamente 
por el Gobierno. 

Mi . í;* Al frente de cada distrito ha 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorida.loí, esceplo las 
que wan á instancia de parte no ix>bre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
ce-nieiitc ul servicio nacional, que dimane de las 
mi<mas-, pero los de interés particular pagaría su 
inserción. 

|q ías obras que se construyan en las pro 
víritifás de su -demarcación, asi como del 
buen desempeño del servicio por partef-do 

1 losfuneiouarios de todas clases destinados 
1 á las mismas. 

Art. 2.° L O Í Inspectores encargados 
un inspector del Cuerpo de Inlienieros. de distritos residirán ordinariamenU en 
con la obligación de recorrer lodos los Madrid; pero tendrán la precisa obligucon 
aüos las provincias que .constituyen su de visitar una vez C n cada afto todas las 
distrito, .No es esto añadir una rueda mas provin das comprendidas en su jurisdicción 
á la máquina administrativa que comp'i respe va, en la forma que se determino 
que la tramitación de los negocios yj cn- en los; oglamentos. 
torpezca su espedito despacho. Aníes al Ar. 4.* Los Inspectores informarán 
contrario, conservándose, como se cdn- sobre los proyectos y liquidaciones de las 
serva vigente, toda la organización actual obras, y sobre todo los demás asuntos re

lativos al servicio de sus respectivos dis
tritos, eiu.ue fueren consultados por el Mi
nistro de Fomento ó por el Director gene
ral de Obras páblicas. 

Ail. : í . ü Los Inspectores encargados 
de distritos dependerán inmediatamente 
del Director general de Obras públicas, 
por cuyo conducto se les comunicarán to
das las órdenes é instrucciones relativas 
al ejercicio de su cargo. 

Art. 0.° Cada Inspector tendrá á sus 
órdenes un Ayudante del Cuerpo Subal
terno con el carácter de Secretario de la 
Inspección, facilitándosele además, durante 
su peimanencia en esta corte, los medios 
materiales que exija el buen desempeño 
del servicio que le está encomen lado. 

Art. 7.* Los Ingenieros gefes de las 
provincias seguirán al frente de estas con 
las mismas obligaciones y atribuciones que 
tienen en la actualidad ó que en lo sucesi
vo se les asignen en reglamentos. 

Art 8.* El Ministro de Fomonto que
da encargado de la ejecución del presente 

: decreto, debiendo adoptar las disposiciones 
oportunas para llevarle desde luego á cum
plí lo efecto. 

Dado en Palacio á veintiuno de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Uafael de Bustos y 
Castilla. 

ii 

Beal arden. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien aprobar la adjunta Ins
trucción para llevará efecto el Real de
creto de 21 del corriente, creando Inspec
ciones de distrito para el servicio- de las 
obras públicas, encomendadas al Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

De Real orden lo comunicoá V. L o a 
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 23 
de diciembre de 1859.—Cor vera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

INSTRUCCIÓN para llevar defecto el Real 
decreto de 21 de diciembre de 1859, 
por el que se te crean inspecciones de 
distrito, para el serticio de las obra-
públieas encomendadas al cuerpo de inr 
genieros de Caminos, Canales y Pues
tos. 

kil. 1.* El servicio de inspección es
tablecido por el Real decreto de 21 de di
ciembre de 1859 abraza las obras de car
reteras ó caminos ordinarios de todas cla
ses , puertos, Cacos, boyas y valizas, na
vegación fluvial, canales de navegación 
y riego, y el aprovechamiento de agu^s. 

El ramo de ferro-carriles constituye 
un servicio especial que por nhora no se 

http://olw.il'
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refiere esta instrucción. 
Arl. 2.° Para el desempeño del ser

vicio seguirán al frente .-le las provincias 
los Ingenieros guíes de las mismas, te
niendo á sus jirdenes. el personal de In-, 
genieros y subalternos que á ellas se des
tine, ludes con las obligaciones y atribu
ciones que respectivamente {es están asig
nadas 0 que en b sucesivo^e prefijen en 
los re. lamentos. 

An. 5.' Para (pie pne^a ejercerse la 
debida vigilancia sobre la ejecución de las 
obras, se dividirá la Península en distri
tos, compuestos cada uno de cierto nú
mero de provincias, en la forma que se 
determine por el Gobierno. Al frente de 
cada distrito habrá un Inspector del cuer-

Mft> O T U l f t 3Í i 01 
Arl. ú . Los luspooluii^r perjui

cio de llevar correspondencia con el Di
rector general para todos los asuntqs del 

otros accidentes 
ZZjl'Ullfi, 

ocurran agotamientos ú 
imprevistos. 

4.° La continuación de obras i Je espla-
servlcioHe presentarán el parje d&jffiüLl̂ dgJ nación cuando sin variar el trazado iproba-
de sus visitas dentro .do) mes siguiente" W do awKezcan los terrenos dedifere: "e nalu-

4¿ »ü regreso á la eMe. 
La.citada instrucción de 5 de abril 

previene la forma en que lian de redactar -
se estos parles, y á ella deberán atenerse 
los Inspectores, ínterin otra cosa no se 
fes p r e v e n g a por la Dirección general. 

Arl. l o . Los d i versos incidentes á que 
uíere lugar la ejecución d e las obras, asi 
como las cuestionen q u e . puedan suscitar
se sobre la inteligencia (Te-Jas condiciones, 
se resolverán en la for aa qué hasta aquí 
por l a Dirección ó por el Gobierno, p r e 

vio el dictamen del Inspector, cuaudo asi 
lUUU UlMliLW UOUIU un W f r ^ - - . . , -
ue'de Ingenieros de Caminos, cuya desig- se juzgue oportnno, y sin perjuicio de on 
nación se hará de Real orden , con das á la Junta consulhva, según los casos. nación se hará de ueai oruen , c o n ; i a s a i . w u u w w i » u i n » a , 
obligaciones y facultades que se maitátoÉ) 5 ÜAtU tí). Los Inspeótores seián los,én
eo esta instrucción. 

A r l 

d e d i s l f 

i , u Los Inspectores.,,encargados 
¡los tendrán su residencia ordina-

t i ria en Madrid, pnesto que por su catego
ría son vocales natos de la Junta consul
tiva do Caminos, Canales y Puertos. 

Arl. 5.° Corresponde álos Inspectores 
"' cuidar de qu i la s obras en las provincias 

de su demarcación, se ejecuten con arre
glo á los buenos principios facultativos 

cargados de verilicar las recepciones pro
visionales y definitivas de las obras de to
das cTOBsllíl™ fechiyan'dcntro d6 So' 
jurisdicción durante los seis meses en que 
se hallen en visita. 

Arl. 17. Si la recepción de una obra 
hubiese de tener lugar durante el semestre 
en que al Inspector de la demarcación cor 
respondieuto no tocase hacer la visita, di
cha recepción se hará por el Ingeniero Gefe 

vincia respectiva al Inspector del dislril 
á que corresponda, 'quien lo elevara ce 
su informe al Director general, á uumk 

r - — v que se ejecuten, desde na;Dirección general eomor^ro 
a formación de los provéelos de las obras lijarla un Ingeniero de mayor graduación 

eins- ? ¿ S l a s u r ( ! ^ F i o n y liquidación, en fos de los destinados á las provincias inme-
urnnnos tpie la présenle instrucción de- diatas, á no ser que p ,r la entidad de la 

: - f ? V . , T . : i ( , l m i Ó por otra circunstancia conceptúe' 
.. pdo proyecto, de obras se conveniente que la haga el Inspector de lá 

-winitirtlíor el Ingenia o gefe de la pro- demar.nacíoii ii otro de las del Cuerpo. 
Arl. 18. Las recepciones deberán le 

ner lugar en todos los casos con las for
malidades que se hallan prevenidas' ó qüá 
en lo sucesivo] se preuiniesen. La, acias 
que se remitirán siempre á la Dirección 
general por conducto y con informe de 
Inspector cprrespondicnte. deberán hallar 
se redactadas con la debida ostensión V 
claridad, haciéndose en ellas una ligera 
descripción de las Obras y señalándose su 
principales dimensiones. 

Arl. 10. De las obras construidas por 
administración solo sC hará una recepción; 
pero de \ii que se hayan ejecutado por 
contrata se practicaran las dos que están 
prevenidas, una provisional á sü termina
ción y olra definitiva, trascurrido el plazo 

Suedan vigilar uemuamenie , jas ouras i de garantía que prefijen las coi.dic¡ones 
uraule su ejecución, asi «orno la marcha Arl. 20. Las liquidaciones finales de 

' las obras serán remitidas por los ingenie
ros Gefes ilc las provincias á sus respecti
vos Inspectores, los cuales cuidarán de 
que estos documentos sé !¡ olea arregla 

al Inspector del distrito 
• ra con 

yjf - general, a menos 
' '• ; que no lo hallare arreglado á los formu-
b ''Marios vigentes, ó que encontrase equivo

caciones materiales de redacción, en cu
yo caso lo devolverá al Ingeniero gefe pa-

T Í A r t . 7 . - Envista del informe del Ins-
peelor, el Director general, según las cir-

' cunstancias, y entidad de las obras, pro
cederá á la resoluoion.convenienle acerca 
del proyecto, bien sin ullerior tramite, 
bien sometiéndolo previamente á examen 
déíaJunta consultiva. 

Art. 8.* Para que los Inspectores 
Ruedan vigilar debidamente . las obras 

- a n p 

ta 

rale"í¿$uj la calculada en 
e.jiiivafittQnes materiales en (os 
cálculos (le cubicación. 

elpru y l o , ó 
mes ó 

Y .r>.° Las variaciofTes de o ip! i ' i -
mieuto y aumento ó disminución i \ obras 
de fábrica' hasta alcantarillas n tusivo, 
asi oomaQas de, muros da contrición y. 
sostenimiento respecto de lo detei ninado 
en lüigroyeclos, según lo exigiese el mas 
lalenido examen de las circunstancias de 
la localidad. 

Arl. 2 3 . Siempre que algún g. f e ha-
a uso de cualquiera de las facnlta les que 

se le conecdou por id articulo ai lerior, 
deberá inmediatamente dar parle al Ins
pector de su distrito en una comunicación 
razonada, para justificar sus determinacio
nes, acomoaOauílo un cáiculo aunque sea 
aproximado, de. las variaciones que por 
cita- ¡ie ijiU-oduzcan^eo, mas ó menos en el 
presupuesto aprobado para la onr t á que 
se refieran. 

El Inspector d*rá parte á su vez á la 
Dirección general, informando lo que ton
ga por conveniente. , 

Arl. 24. En las visitas á las obras, 
YJMOTgraleii to

ra ñ un libro, u«v, 
operaciones, orí el que se éónsigTjtyap día 
por (lia todas las qu< pr cli píen, asi qo 
las observaciones «uc hagan sobre el 

mo 
es-

en el desempeño 
Los InsftoClore en 'sus visitas tendrán 

Ot| 

del servteió en general , tendrán la pro-
v eo'V c i s a 0 ' l ' i ¿ a c ¡ ü n J e visitar anualmente to-

'das las provincias de'su disírüo. 
Art. 9.* Kn la visita anual de cada 

distrito deberá einjnlear el Inspector ;res( 

peclivo Un semestre completo, durante e 
( . 0 Áf^Pffk^ obligación de residir ddntro 

de sn demarcación. 
La época en que cada Inspector naya 

,̂ le verilicar su visita se delermiuará por 
medio de una Real orden. 

Art. 10. Para el desempeño, de su 
cargo tendrá cada Inspector á sus inme
diatas órdenes un Ayudante del cuerpo 

• l w bal temo de obras públicas, qae hará de 
M¡G .Secretario de la lns()eccion, el cual .será 

nombrado por el Director general, á pro
puesta del Inspector respectivo. 

Arl. 11. So pondrá tamjbjen á depo
sición de cada Inspector, durante el semes^ 

l u d í fre ^ue lo corresponda oslar en Madrid, 
un escribiente, cuyo sueldo se fijará, por 
el Gobierno, reservándose^ su nombra-

.. tnienio ai Director general. 
: s4>ft-i^-ii • loiSecretarios de inspección 

- e s a 

acompañar en sus visitas 4 los 
respectivos insjiectores para auxiliarles en 
todas las operaciones que tengan necesi-
dad de ejecutar, desempeñando los traba
jos que les encomienden. 

Art. 13. Los Inspectores piocederán 
en sus visitas con arreglo á la instrucción 
de o de abril de 1855, en todo cuanto uo 
se halle en contradicción con la presente, 
conservando además las particulares que 
en cada caso les dicte el Director general. 

9k un &10IU2 toq oup iLiooíjfei» ofoinaa iw -*n roJ 

ser aproba^Ojt,Jas,remitirán eon|su infor
me á la Dirección general, devolviéndolas 
en otro caso á los ingenieros Gefes para 
su reforma. 

Arl. 2 1 . Los Ingenieros Gefes de las 
provincias seguirán remitiendo directa
mente á la Superioridad la documenta
ción de todas clases, en la que los Inspec
tores no tendrán otra intervención que la 
que en casos determinados crea conve 
nienle la Dirección encomendarles. 

Art. '¿i. Además de las atribuciones 
que Jos Ingenieros Gefes de las provincias 
tienen en la actualidad, se les confiere 
desde luego la facultad de autorizar bajo 
su responsabilidad: 

1.° La ejecución en las carreteras de 
aquellas reparaciones que sean indispen
sables para habilitar el tránsito cuando es
te quede interrumpido por causas impre 
vistas. 

2.° La de obras indispensables en ca 
sos de urgencia para precaver ios efectos 
de ruinas inminentes 

i . 

dñ, 

8 J ^La continuación de toda obra de 
fundación cuando sin variar de sistema, 
resulten los cimientos á mayor profundi
dad que la calculada en el proyecto de a 

resppnsa'ütiiaau correspondiente, si 
constasen en ellos con la debida "'claridad 
'as noticias que deben contener. 

Arl. 23. Los Ingenieros subalter 
fos Avadantes y los sobrestantes, llevarán 
libros" análogos, vigitándose el cumpli-
mieulo de esta disposición'por'1 sus respec
tivo; g,rc> inmediatos, i 

Arl. 20. Los Diarios de operacíftm 
A' l u l o ; los In-enieros y subaireWdsl §¿ 
hallarán folia los, desigaándosij éjAMa p'ri; 

mera hoja el 'número de f o l i o s que cada 
uno contenga, en una nota firmada 'ppr el 
Ingeniero gefe de la provincia. VA MscOr-
respóndientes á dos Gefes, la nota dé los 
folios, se firmará ñor el Inspoc^Hél¡de
trito respectivo. Todas las hojas de fcsfó^ 
libros estarán rubricadas por el Gefe ü 
Inspector á quien corresponda firmar la 
nota del número de folios que contengan. 

27. No se consentirán en fós 
. de operaciones cnmionúMis ni ras

paduras de ninguna espe-eie, y cualquiera 
equivocación en (jne se incurra se sais afá 
por nota al final de las observaciones de 
cada día. 

Art. 28. Al formars: por ln.< Indine-
ros gefes de las provincias los resume.ie-
de las indemnizaciones qne les correspon
dan, deberán acompañar un eslracto d e 
su libro, qué dé idea de las atenciones en 
que se hubiesen ocopado en los (lias em
pleado < en sus visitas Los ingenieros su
balternos, los ayudantes y sobrestantes 
tendrán obligación análoga,"cada cua¡ res
pecto de su inmediato Gefe, y el de la 
provincia remitirá $ la Superioridad co
pias de los estrados que formen losespre-
sados funcionarios, en cumplimiento de 
esta disposición, acompañando su ¡nfoi'tn- I 
á las observaciones que el examen de ese | 
los documentos le subiera. 

Art. 29. Siempre que se trate de la 
formación Je un proyecto.de obras litfe-
\as, el Ingeniero Gefe procurará hacer 
un reconocimiento de. lá loCalidad,~í6i) 

gado del estudio, para poder emitir su in
forme con acierto. 

Art. 30 . Terminado el provecto por 
el Ingeniero ó subalterno encargado de su 
formación, y remitido al Gefe de la pro
vincia, si este no estuviese conforme en 
un lodo con él ó ere vise que debia sufrir 
alguna reforma, redactará un^ pliego de 
reparos ú observaciones que .pasará al au
tor del proyecto. Cuando este acepte las 
^ubicaciones del Gefe, inlroduoirá en su 
trabajo las modificaciones,oportunas, en 
caso contrario, contestará a ellas moti
vando su falta de conformidad. 

De las contestaciones que de lodos mo
dos hubiesen mediado entre el Ingeniero 
Gefe y el encargado del estudio, se acom
pañará por aquel copia al remitir el pro
yecto con su informe al Inspector respec
tivo, y este á su vez al elevarlo á la su
perioridad uuirá al proyecto las copias es-
presadas, informando sobre lodos estOf 
incidentes. 

Arl. 51 . Siempre que los Ingenieros 
Gefes le las provincias remitan un pro
yecto al Inspector de su distrito, lo pon
drán cor. la misma t'.'cha en conocimiento 
le la Dirección general. 

Arl. 52 . Seguirán vigentes los ac
tual es reglamentos y prácticas del servi-
cio en cuanto no sü opongan a l a presente 

. instrucción. 
Madrid 25 de diciembre do 1859.— 

I \prooádo' por S. M. en Real orden de 
esta fecha.—Cor vera. 

limo. Sr.: Para llevar á efecto el Real 
decreio de 21 del actual sobre creación 
tfe Ihs'peáfióités erffcl seWlcib (16 las toras 
públicas, enoomendado al cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
S-hmVI t lleiua¡ (Qi. fi. & ) se üa servido 
Mlisbooór lo siguiente:. ( olrtfiíij) íoKJ 
• 1 lArlioul» l.'J b i Península se)conside
rará dividida en ocho distritos; cuyo nú
mero de orden, denominación y territorio 
se designan írcontlnuacion: 

Comprende Lis proviqcias do 
Albacete. 

Guadalajára. 
Madrid. 

mofl92 

. fil VJ 

•loriin Fi-nray , T.ilaj ,olju¡<U 
SKiHINDO' UI8TWT0.-11- HúrQtti '"• 

Comprende las provincias'ílé olfo 
•mx'vsn imam aob 

?M?. üfSJfiuilj rui r,l 

w • " S . 
^ o r i a 

V a s ^ u - a d a í M T t ó ^ 

t i;rc«« ; P i s i n » i O . - ^ o p « í « » í » » { 
Gonipr.nde las piovinciátíílW«,M 

i 
•Huesca. 
Teruel, i 

I i Valencia. 
Zaragoza. 

,<ol 
nallstl 
I ÓfiüO 

t ad iiue a ca cu a< a en ei proyeciu ue w un i c w u ^ u . . . v „ . v - — . 

X S m « ^ . « » i « » * » ^ ^ ^ , o 8 c m e r o 0 3 u b a , l e m o c n ! t 1 ,Emdo buten iHii'>£Xint^io id i.Loj .yJnu^i - una* I 

¿üvmo Di.smiio.—Barcelona. 

Comprende las provincias de 
Barcelona: 
Gerona. 
Lérida. 
Tarragona. 

QtfíNTo WStiuTo.—tiranada. 

Comprendí' las provii¿¡aa de 
Almena. 
Cádiz. 
Córdoba. 

'Hjfül ganada. 
Jaén. .... ;, , ¡. , r 

Málaga. ; ( ) i n ( 

Mmcíi. 

sustt); d i s t r i to^— SevUta. 

Comprende las provincias tfd 
Badajoz. U d 

Cáceros. 
Ciudad Real. 

.'»!!• ¡TJIJ !l¿IIo:» 'JA lüTÍJJIV int<j ,Oí)l 
I Jri£q V ,0101 n i * IJÍ) itílílUcñ fcLUI 

.aojiruuoo 
vuJiiaa I 
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Huelva. 
Sevilla.,, 

SÉTIMA j DtytRITO.— Valladolid. 
Comprendo las provincias de 

Ávila. 
Patencia. 
Salamanca. 
Segovia. 
Valladolid. 
Zamora. 
OCTAVO DISTRITO,—Lugo. 

Comprende las provincias de 

.jrftfaéü 
.onoi$o.l 

.ojm.l 

Coruna. 
León, 

a - 'lugo," 
jOrensQ. 
Wviedp.1 

j.» ¡Pontevedra. 
' 'Arl.j2.* {.as felas Balearé^, ¡formarán 

parte del cuarlo.d¡£lrlto. Eti lái Caparías 
seguirá1 e j e r c i t ó s e la inspección * en la 
misma forma qué lí&sla el día. 

Arl. 3.° Las visitas de los distritos de 
Madrid, Barcelona, Gránala y Sevilla, 
deberán verificarse- en el primer semes-
<t[f, ó seadejaé l f cíe enero á fin de ju-

io de cada año, y las de los distrital de 
fürgos1, Zarqgoza",¡ Valladolid y Lij^Ó.ten-

semesjre,' 
diciembre. 

ra sea Irán lugar elT el segundo semeslr 
lesde 1 / de, julio ¡á 31 de dicietn 
^ Art.j 4.** q Sel consigna á cada Inspce-
pión ppra'gaslos ue material de oficina la 
cantidad de {3,TWQ rs: anuales con cargo 
al art 7 . ° de'Lcapiiulo 36 del presupuesto 
qrd inaf iodemo. 

•\r\¡ 5.° £ e fija por ahora en cuatro 
'4á.'j)úniero de escribientes para el seis ¡rio 

jje las ¡Inspecciones' con el sueldo de 5000 
reale: anuales1, cuyas plazas se proveerán 
por esa Dirección general, previa oposi-

.imn ealrer Jps, q u ^ ¡ & , so l i^le / i .Los ha-
ber$9y jdê eŝ o •> eseribierilés se qárgarán al 
espresado arlicidb'y'capWó 0 1 del presu

p u e s t ó 
Art. 6.* Los, Inspectores percibirán 

por sus visitas las indemnizaciones que 
les corresponden ion arreglo al'arjL 2.* de 
la Real órt fen^^'Hi i ^ 1 0 ^ 1 8 5 8 . 

r Art. T? Los A y u n t e s StecVetaHiwf 
' kde las1 Inspecciones gozarán- una indemni-

í f l -zacioü f r j á ^ W n de 130H rs. mensuales 
• unrauÍB el tiempo que permanezcan en las 

visitas fuera de Madrid. Estas indemniza-
eirir.'s se cargarán también al art. 7.° del 
citado capítulo 36 del presupuesto. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa 
ra su mjeJigeneia y cumplimiento, siendo 
la volunTairdé'S. r.M. que el servicio de 
las* Ihfyeooibmü quede: organizado desde 
1.° de oneno. díl aún' próximo, 

-un lonoJBfiflP guarde Jx V. L amohósanos. 
C(» Madrid 23 de diciembre de 1 SoO .-pCor-

fid e n v e r a S r . Director general-do Obras pú
blicas. 

Oh 91910ü»l lüb MJSÜ ll'J nt bli:jfi Mlp Bí&ü | 

mino municipal de Oteruelo del Valle, 
por no haberse habilitado 'â  -labor legal 
en la ¡firma debida. 

Lo que he dispu Jsto se p'iibli jue en p\ 
Boletín Oficial, en cumplimiento del as dis^ 
posiciones legales. 

Madrid 5 de enero de 1860.—-El Mar
qués de la Vega de \rmijo. 

Húmero 50. 
Por decreto de 18 de octubre de 1859, 

he venido en declarar anulado el espe
diente de registro de la mina de sulfato de 
sosa denominada Conclisia, sita eu el 
punto4 llamado Bustarrou, término muni
cipal de Ciempozuelos, por no haber lim
piólo el registrador con lo dispuesto en la 
neál $¿dende 24 de agosto de 1854. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Holciji oficia', en cumplimiento de la» 
disposiciones legales; 

Madrid 5 de enero de 1860.—El Ma£ 
(mes '̂e la Vega de Armijo. 

Número 53 . 
Ppc decreto de 9 de noviembre de 

1859t y accediendo á lo solicitado por su 
registtador en escrito techa l o de octubre 
diurno, he venido en* declarar1 anuladoj el 
espedientede registro déla mina de cobre 
y hie. ro denominada Leontina, sita en) el 
pimío llamado La Osera» en el término 
municipal de Golapagar. 

Lo que he dispuesto senpublique en ej¡ 
tiolciiu Oficial, eu cumplimiento de áf(. 
disposiciones legales. 

Madrid 6 de eñurode 1860.—-El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número ; 
Por decreto de i 8 de octubre de 1^59', 

y en razón á ro haber cumplido el regis
trador, con lo dispuesto en la Ueal ótjden 
de 24 de agosto de i SoíY he anuladi el 
espediente de registra de la mina de sulfa
to de sOsá, denominada Lá Olvidada, sita 
en el punto llamado Valdeuinojo en e l i e t ^ 
mino municipal de Ciempozuelos. 

Lo que he dispuesto se publique en e l 
[\olelin Oficial, en cumplimiento de las 
disposiciones legales. 

Madricl 6 de enero de 1800.—El; Mar-
duende la VfejM de Armijo. 

NjAmero 37. 
Por decreto de Ú de octubre de 

859, he venido en anular el espedjeaté 

frito! a Oficial, en cu ipl¡m¡*?nlo d • las 
disposiciones legales. ( . 

Madrid p de enero de 18Í&0.— El Mar 
qués ilé la Vega ile Vrmijo. 

Sümero 40 . 
l'or decreto de 18 de octubre de 1859 f 

y á razón de no haber cumplido el regis-i 
Irado:* c;»n la Real orden de t\ de agosto 
de 1854, he venido„en declarar anulado el 
espediente de registro de la mina de sulfato 
de sosa denominada Quién sabe mas, sita 
en el punto llamado Cerro de las Venta
nas, término municipal de Cierapomolos. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
üolelin Oficial, en cumplimiento de las 
disposiciones legales. 

Madrid i6 de enero de 186f>—El Mar
ques de la Vegade Armijo. 

— * 
*> Número 4 1 . C 

Por decreto de 9 de diciembre de 
1859, y en razón á no hallarse descubier
to criadero! de miueral en el punto regis-1*' 
Irado, he venido en anular el espediente 
de registro de la mina de sulfato de sosa 
denominada La Buena Ventura, sita en el 
punto llameado Barranco de Villacabra, 
término municipal de Villaconejos. 

Lo que heiispuesto se publique en el 
\iolciin oficial eu cumplimiento de las dis
posiciones legales. 

Madrid 6 ^ e t o e f o de 1860.—El Mar
qués de la Vega do Armijo. 

mita tohltáw . lümslní al ioq ' 
/ .<"'»íiL*¡!.' ob oíTTTbni b ch ¿íolcq • 
Sección Je Gobierne.—Negociado 5 . f 

Núm. 10. 
f hal 

Encardo á los^seüores^Alcaldes, Guar^ 
dia civil, Inspcp^ores de vigilancia y a V 
mas dependientes de miautpridad pfacti-
quenlas mas activas diligencias, para con^: 

sé¿úw la captura y remisión al Juzgado de 
primera Instancia de bVir-os á ¡os autores 
y cómplices del robo hech'» la larde del 

de octubre"último al paisano Mariano 
Diez y consortes, vecinos de Vililla de 
Tjuardo y Tobar, en el término del puebfo¡ 
délas Celadas, provincia de Burgos, con-
sistenle fen el dinero y caballos que se es-
presará, por cinco ho"mhres|raoalados, cu
yas seílas.y demás pormenores á continua
ción se indican.' 

Señas. ! Í 

gado de primera instancia del distrito del 
Prado de esla capital, refrendada por el 

:EscWba:lb,/dé nnmWó'̂ rfdn' i n f e r o ^ Palo
mar, se ci*a, llama, y emplaza, don An-

.JlQl^oMaria Campos <le este domicilio, y 
cuya residencia se ignora, para,que iden-
tro'del término de treinta dias comparez
ca en diclio Juzgado v escribanía por me
dio de Procurador con poder. bas'taqie á 
contestar, la demanda contra él interpues
ta por los señores sobrinos de López Mo-
llmedo, del eomerciu de esta corte,, sobre 
pago de 989J r.s. procedentes de güeros 
que le tienen suministrados de sus esta
blecimientos. 

Mailrid 51 ,de diciembre de 1859.— 
Ignacio Jfalpiaar..—1*. 

.01. 
?.|, 

I \Yum Akáldiá constitucional de Colmenarejo. 

C.m superior permiso se subastan las 
lefias de l s cuarteles de osla vtíte!,,( titu
lados ltomeraly Palancar, consistentes en 
5000 ai robas* de carbón A tres rs. y 18 
céntimos caria una; '20 000 gavillas de 
leña menuda' k 30 céntimos cada una; y 
2K0chaparras á tres rs. cada una; cuya 
subasta tendrá lugar el i 6 : det ooi*rieule, á 
las doce de su mañana, eñ la casa'consis
torial de esta villa, bajo el pliego t\é con
diciones que estará de manifiesto. 

ColmwarejQA^^nerp o>". 1.860.— 
il Alcalde, Cosme Gamella. 
üuiosfcii ím» ida'dmnJimil 1.1 
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DE LA PROVINCIA DE 
MADRID 

Sección de Iunnento.—Scgociade 4.% 

ol cín .̂im 
Minas:—Núm. 28. 

Por decreto de 25 de octubre de 1859, 
he veuidp en anular fe! espediente de re
gistró de la mina de sulfato de sosa deno
minada Lá buena, sita en el barranco de 
laJBaca, del término murieipai de San Mar
tin de la Vega , en' virtud de la renuncia 
que de los derechos á esta mina ha hecho 
sn registrador. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial en cumplimiento de las dis-

¿ ™i/posiciones legales. 
- Madrid 6 de-enerO de 1860.—El Mar

qués de la Vega de Armijo. 
-oo no ; Número iü. 
aapsnofl !>'., ¿js^jjftd (K)í"l •díoboo! 
U l b 0 '' Pordecrctode 18 de qctubrede 1859, 

he venido mi declarar anula loel espedieu-
" 'hjferegistro de la mima de plomo ar-

-—goniíforodenominada Buena Ventura, s¡-
w

 va en el punto llamado Palancar, del tér-

• 05".l-:<>IHilAtf 

de registro de lamina de hierro V otros 
metales,"denominada Rehabilitada, sita 
en el punto llamado Aroyo de Maderones, 
'término municipal de Colmenar Yjeioj por 
no hallarse habilitada la labor legal, con 
arreglo á la ley. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Woletin Oficial , en cumplimiento de las 
disposiciones legales. \ .cd 

MadridfÓ de enero de 180 >.̂ —El Mar
qués déla Vegh de Armijo. 

Número 58 . 
Por.decreto de 18 de octubre de 1859, 

v en razón á no haber cumplido el .regis
trador con lo disp laslo én la Real orden 
de ->\ de agostmle Í S . ' V ^ he venid.» en 
anular el espediente ¡Be registro de la mi
na de sulfa o de sosa denominada Ilvjinia, 
sita en el punto llamado Harraneo Bal fon
do, término municipal de Villaconejos. 

Lo que he dispuesto se publique en e 
B letin Oficia^, en cumplimiento dé las 
disposiciones legales. , 

Madrid 6 de enero de 1860.—El Mar
qués deMa Vega de Armijo. 

Número 39 . 
Por decreto de 18 de octubre de 1859» 

he venido on declarar anulado el espedien
te de registro de la mina de sulfato de so
sa denominada Concepción, sita en el pun
to llamado Barranco de Villacab-as, ter
mino municipal de Yillacoufjfls,«¡i Aor no 
haber cumplido el registrador, con lo dis
puesto en la Real orden de 24í ide/agosto 
d?185 i . 

Loque he dispuesto se publique en el 

1 I n.q J O g l M 

José fiabani Escudero, de 5 pies, <}os 
pulgadas, de i 5 á 48 años de edad, buen 
color, lanoso, vestir ropa negra, con mar-
sillé |»ardo, con sombrero calUñé y mon
taba caballornegro de 7. cuartas, desertor 
del presidio do Granada. 

Miguel Giménez, estatura corta, pecb-
so de viruelas, delgado, de 4 0 años, de
sertor del de Toledo. 

Francisco Giménez,.el aragonés, bajo 
de estatura, buen color;, ropa de paño, 
dividido el labia inferior, desorló al ser 
conducido de Salamanca al peninsular de 
Valladolid. 

Alejandro Salazar (a) Alejandrillo. hi
jo del Ululado .Morral, color moreno, de 
24 años de edad, á cuerpo egular, todos 
trages de ¡uincalleros. 

( j . . _ . 1 ¡ , . 1 ( i • K*. 

. . l U U i i t , í c U v i . í>|) ,rtOil T .iJíJjI' m 

Efectos robados. ^ 
•.I* t .fdbHf f'í: jv. oh .'í'atn.l & 

Un caballo negro, capón, de seis cuar
tas y media» de-4 años.-r-Olro caballo a i s -
tañó, de mas de seis cuartas y atedia, es
trella en la Xrente, de 4 á 5 años, y oitfce 
mil quinientos ¿reales, casi todo eu napo
leones. 

Madrid 7 de enero de 1860.—gl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

/<jmi 
Alcaldía constitucional de Piñuecar, Be-

W<H V Gandullas. 

Los hacendados forasteros y vecinos 
Je! pueblo, sujetos á la contribución ter
ritorial en el distritojurisdiccionár'de Pi
ñuecar, Bellidas y Candullas que quieran 
enterarse do las cuotas de contribución 
que les huí sido señala las pai'ael,(tórnen
le año, lo verilicaran los dias desde el 
S a l 13, del corriente, ambos inclusives, 
en la Secretaría del espresádo Ayunta
miento, donde estará el repartimiento de 
rn.inilie.slo, pues pasado dicho término, UO 
se admite reclamación alguna y les para 
el perjuicio que haya lugar. 

Piñuecar 4 de" enero de 1860.—El 
Alcalde, Vicente Fernandez. 

constitucional de Los Molinos. 
i í; 01 

Bl Ayuntamiento constitucional de 
Los¡Molinos, en virtud de Real autoriza
ción d e S . M. la Reina (Q. I). G.) fecha 
31 de diciembre último, lia acordado sa
car á pública subasta para su venta 522 
pinos maderables del pinar de esta juris
dicción, pertenecientes al común de veci
nos y sitios nombrados Matalasfuentes, Ar
royos de Peñota y Peña del Cuervo, de 
las clases y precios siguientes: 

*206 pinos para medias varas, 
tasados -á 40' rs'. uno. . . 

iUO iü. id., de pié y cuarto, 
tasados á 56 rs. uno. . . 

22 id. id., para sierra, tasados 
á 30 rs. uno 

8000 

3600 

SKSTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

600 

12.260 

Jusijado de primara instancia del distrito 
del Prado. 

Kn virtud de providencia 
don Julinn Martínez Yauguas, 

del señor 
Juez to-

Total. . . 

Se señala para su remate el 22 del 
presente mes y hora de las doce del dia 
en la sala consistoiia!, bajo el oportuno 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de lacilada corpo
ración, lo que para semejantes casos pre
viene la ordenanza de Montes, vigente y 
demás disposiciones mandadas observar 
no admitiéndose postura que no cubra la 
total cuota de su tasación; hiendo presi
dida la subasta por el que suscribe. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Los Molinos 5 d^ enero de 1860.—El 
Alcalde constitucional Presidente, José 
Hernández Montero. 

te' .TI 
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Alcaldía constitucional de Navalagame\U , 

l-l Avunlandenlo constitucional de es- » 
la Villaje Navalagamella, con autorización 
del Excmo. sen •r 'tiohemadorcivil de -sta 
prov¡n<;-i, K-ha 50 del correólo, ha 

" U !aettMu!ü sacar a pública subasta la venta 
de 'MI 3 arrobas de carbón á precio de 5 
reales rula uno y 5010 gavmás de cha
vasca ,;i 25 cents., que producirá la corla 
y po!a de las lertas radicantes en el sitio ! 
camino de los Aldeanos hasta las prado>i- i 
lias de arriba; en este término, según re - ! 
conocimiento y tasación hecha por los! eni* mu 

— ^píéádÓS' dé montes. Su remate se ha so- I 
úalado para el día i o del inmediato ene- I 
ro, desde las once de su mañana á la una 
de la tarde, en la bala consistorial, á ú l 
tima de jtres; palmadas , bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del municipio, prescripciones 
de las ordeúanzas generales de montes, 
disposiciones posteriores, y particular
mente la contenida en la Keal orden circa*- • 
lar del ministerio de Fomento, fecha 9 do 
febrero de 1856. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público llamando licitadoies. 

Navaiagamella 31 de diciembre de 
1859.—Kl Alcalde Presidente, Antero 
Serrano.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 

-«(^Nicolás.Merino y González, Secretario. 
»/)."<¡.11 ••!• —— • . |l - llílioll) 

Aledldxa constitucional de Patea fri*. 

El Ayuntamiento de Kascafria saca 
nuevamente á~ subasta 13 pinos madera
bles1 que existen- en el pinar de la Ciudad 
y tierra^Uíí'SegbWa, jurisdicción de esta 

— e — 
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UCALDIA-OORREGIMIENTO DE 
MADRID. 

De los partes remitidos en eale (lia 
por Ir. Intervención de arbitrios munjei- • 
pales en el mercado de granos, y pola 
de precios de artículos de consumo, ¡rfi-: 

sul ta lo siguienler 

lamiente, habiendo sido bajo el precio ( 

do su tasación, cuya subasta se ejecutará , 
con entera sujeción á la ordenanza, de 
montes y bajo el pliego de condiciono*, 
puestas por los empleados del ramo, '.i: 

Itascafria o de enero de 18GQ.—Luoio 

" e r e z - i • ''\viA, f.Ji mííii 
El Ayuntamiento de Rascafria saca á 

bi ¡ pública subasta las lenas de rebollo bajo 
del cuartel titulado Tras de los Batanes, 

IH—.festando señalado para su rematé el d b 15 
del corriente y hora de las once de 6u ma
ñana á la puerta de la casa de este A y un
tamiento y ante la presidencia del seúor 
Alcalde, sujetándose en un lodo á la orde
nanza de montes y bajo el pliego de con
diciones puesto por los empleados de 
mqotes. 

¡ Rascafria 3 do enero de 18üO.—fyuqio 
Pérez. 
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I Ouedan por vendar sobre 26&5 
Precio ináxiino. . . . . , 5 q 1 | 4 
Idemminimo i7 

1 Ídem.', medio. 

OO, es o 
u 

Entrado í)or las puertas,en el día' de 
fwu. ' 

u\ li:.!iii(ihii tu: - - í n - i L : . • , ! ; .-.m I - ' 
1564 fanegas de trigo. 
1872 arrobas de harina de id. 
2897 libras de pan cocido. 
4509 arrobas de carbón. | itw¿ 

,¡1/ . 98 vaoas, que componen 4 í . g 8 ¿ 
libras de peso, 

558 carneros, que hacen 12.646 
libras de peso. | tL\ 

22o cerdos degollados. 
Precios ae artículos Web* tnayoryvie-

fiM'Á eldiade hoy. ' 

tíarne de vaca, do 48 h 53 rs. arrqba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, dé 18 á 20 cuartos li
bra. I 

Hero de tornera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 34 á V¿ cuartos libra, 

(•ídem de cerdo de 68 á 74 rs. arroba, y de 
30 á 32 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 104 a>106 rs. arroba, 
de 56 á 38 cuartos libra, t 

ídem fresco de 30 a 32 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 751(2 á 81 rs. arroba. 
Lomo, de 40 á42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
>¡ .[ Vino, de 28 i 5S rs. arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos, 
•jarbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y d e 

10 á 16 cuartos libra. , 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos1 libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de lftá«, 

14 cuartos libra, 
lantejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra. 
Cirbon, <le 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 a 66 rs. arroba, y de %\ á 

26 cuartos libra. 
S T Platas , de 5 á tí reales arroba, y de 2 

á 3 cuaiios libra. 

Lo (pie se anuncia al püblico;parasa ¡n 
inli^encia,- n i i i / * i - " ' / ül ;|» ^up r 

Madrid 8 de enero de 1 8 6 0 . - . EH 
Al •.•a¡de-C.irreír¡(lol,i,6uqae deSesto. i: 

iifcl '.I»oiduloo ali 81 ob oJbTjüb iu4 

BOLSA DE MADRID. 

Cvlizaann >icl 7 de enero -
tres de la tarde, 

r O N D O S P Ú B Ü l C O t í l 

títulos del 5 por 100 consolidado,, 
sin cupón, no publicado, 43-üQ¡c. d. ;-á 
p lazo45-65 á lio cor. vql. 

la 

j »b 

P M u u ^ a - u o : a uu cor. vqi , . ; , , { / 
Tilulos,del 5 por 100, diferido, ídem, 

33-65; k plazo, 55-60 . 65, 75 y 80 c,k 33-65 
fin cor. vól:; 3 3 - 8 0 / á fin |próx/ó á no4. 

Deuda del personal, id. l<>-3(). 

>1, de 

Castellón. . & • | 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Corufia. . . 
Cuenca. . . 
Gerona; . . 
Granada.. . 
üuáddjjjara. - • ) P*«HrxT 
lincha. . . - ; . M . 
B a e s c a ™ 

Jaén.. . 
León. . 
Lérida. 
Logroüo 
Lugo. . m • » 
Orense %\M6 

10.') 

Palcncia. 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
S;ui Sebastian. . . 

.Santander. . . . 
Santiago 
^ o y i a . . . . . . 

vi l a . . . . . . . 

a r p o n a . , FT; ¡¿J 

)> ¡y J 
}>ar. 

Mn/ai'V.ií,? 
¿iV '̂̂ kr* 

H 

3[S p. 1 

l l 4 

1,2 

b 
1 p. 

já'í.iinofl <¡(fi>ini 
l" , r -

n u o r a . . . 

Zaragoza. . 

C A J A DE A H O i m o s DE JfADRID. 
I nominas de enero de mO. 

lis. Cénls. 
n . .1 ,l\. ' 
Dan ingresado en este día, de-

posijtados por indivi
duos, de los cuajes los 124 

I han sido nuevos mponen-

devuelto, á so 
'"íeresados . 7,94 

T'il'» 
ludio 

i P A r t i 
*¡9 «OlfrclffiiiqáiM 

S O C 1 B D A D MIMARA 
¡ Li Mas Hermosa. M 

L ' - h e d o r e s de las aetilonei nú-

A > T U N C T 0 S . 

, 6, i ;17; 67, 44: 21 8 1 , : fif-i QQ 

pasado oficio adomicilio c o n - m ú ^ fecha, 
•>ara que acudan en casa del tesorero de 

Ídem de 1.°de junio de i: 
U r s . , .ídem 89-25 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1So2, d« a 

2000 reales, idetn|, 86. 
kienide 1.° de julio de. 18q6, de á 

200Ó reales, id., ^3;-50 p. 
idemdel canal 

reales, 8 por 100 
Ídem de 9 de 

denle de la del 15.de agosto de 1852 de a que se. hallan en descubierto, en el térmi-
2000 rs., id., 82 d. _ ho de ochó dj^^^oitrblhatírrofbs con la 

Carpetas provisionales de obligado-, anjortizucipri' líe sus accionps. con arreglo 
nes de! lisiado ¡»ara pago de subvenciones á ^ l c ^ ^ e s ^ t o s . 

,á las empresas de ferro-carr los, aütoiiza- Y enHtuiiiP" r a t G n V r t ™ l a misma ley, se 
das por la lev de 22 de mayo de 1S >v*, .publica este anuncio para conouimiento de 
con U por 100 de interés anual, y I r>or 'i0> inte rosados. 
100 d.j atnoriizacion, ídem, 8l|. ... Madrid íj de enero de ISGO^-r-El Pre-

Accione, del Banco de Espida, Ídem, ^deule, José Pérez de Tejada.—1'^. 

emdel canal de Isabel II de á 1 0 ^ ^ ^ % Ü ^ S ^ ¿ ^ ™ > * 
, 8 por 100 anual id., 104 d. o l í a l a T"?-
'era de 9 de marzo de 1855 , proce- S í l t u l A ° ° e T*-\i»,l,enía 

de la del 15.de acostó de 185%'deá t.^d*^*™ div,deudos de 

CAMIlIOS. 

Londres ¿i 90 días fecha, r j ' ) - 0 . 
Pans á 8 días vista. 5-23. . 

Plazas del reino. 

i i 

Precios de yranvs en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 31 á 52 1(2 rs. faneca t 

Algarroba; á ; 401 \2 rs. id. 
Trmo Tt-rul-.'-ij. !"r«»en»s. 

, t j l Fanega*. •'- Hs. vn. »a U 

Oano. 

17. • * . 51 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Baroeloqu. . . . J l ¡8 
Bilbao.. 

5|4 p. 

par. 

8en«!ic¡e. b -LjL\ 

i á p . 

V , l b » - i , 

4 A " 
1|4 p. 

• 

.•imíMUo íío tierras, y pastos. 
i: i d Per una'renta moderada se arriendan 

doscientas sesenta y dos fanecas -de tierra, 
Iwjo una linde, en el pueblo de lil Casar, 
en él sitio llamado las Ondas. Dirigirse 
por carias ó personalmente para tratar á 
hoft-iUoardri Rodas, calle de IV Libertad, 
número 14, cuarto ¡tercero izquierda, en 
Madrid. 

Kn la misma «asa dan razón de un co
to redondo de 1500 fanegas de tierra que 
se 'arriendan para p.ivLos 6 lal^r, á corta 
di.>ui.cia. c|e aquol, pqntfl.—¡|¿j>.;/ <H\ 

~ Ki'itííV.'.W. Ívk* . U r r j M . - . tÍAftciAy"" _ h . 
\h\rr M);w>. rfí h s^» f»u t a, ¿tqui na 

é la Corredera Baja de San Pablo. 
HAI>RID:-1S«0 
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